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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 2380/22

*H101011400538*
H101011400538

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: CANTON ROXANA NOEMI c/ CONTON ADREA VERONICA s/ DIVISION DE
CONDOMINIO

LEGAJO N°: 2380/22

San Miguel de Tucumán, 02 de diciembre de 2022. Atento al estado de autos y el proveído de fecha
26/10/2022, notifíquese al/a la Sr./Sra. Mediador/a para que en el plazo de 48 horas de cumplimiento a lo allí
indicado en virtud de los plazos establecidos en el art. 17 de la Ley 7844 y modificatorias. Notifíquese.MAFM

Actuación firmada en fecha 02/12/2022

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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